
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO LEY 1708/14) 
RAD: 50-001-31-20-001-2016-00019-00  
AUTO ORDENA OFICIAR - Sustanciación 

 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (608) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L. 1708/14) 
RADICACIÓN:   50-001-31-20-001-2016-00019-00 (173.565 E.D.) 
AFECTADO:  ROSALBA MEJÍA VDA. DE PARDO y OTROS 
FISCALÍA:   SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO. 
 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede1, y atendiendo lo resulto por la Sala de 

Extinción de Dominio del Honorable Tribunal Superior de Bogotá en proveído adiado 25 de 

octubre de 2022, que resolvió REVOCAR la sentencia de primera instancia proferida por este 

despacho el 12 de septiembre de 2018, ordenando en su lugar, la extinción del derecho de 

dominio de las mejoras construidas por MANUEL ENRIQUE PARDO MEJIA y ROSALBA MEJIA 

DE PARDO sobre el predio propiedad del municipio ubicado en la carrera 12 C No. 27-36 del 

barrio Popular de Villavicencio, ficha predial No. 01-04-0582-0012—001; se dispone, por 

secretaría, oficiar a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE SAS), para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente del recibo de la comunicación, 

INFORMEN si las citadas mejoras le fueron entregadas, o en su defecto, se debió desalojar 

a sus ocupantes .   

 

 

CÙMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 

                                                           
1 Fl. 34 c.o. No. 3 
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